
Constancia de secretaria. - 
A despacho del señor Juez, informándole que en la apoderada judicial de la parte demandante 
solicita requerir al pagador de la Policía Nacional para que informe porque se suspendieron los 
descuentos al demandado. Sírvase proveer. - Tuluá, junio 28 de 2022. 

  
  

ROMÁN CORREA BARBOSA 
Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que la apoderada judicial del ejecutante solicita se requiera al 
pagador de la POLICÍA NACIONAL para que informe el motivo por el cual cesaron los 
descuentos al demandado.  
 
Siendo viable lo solicitado. El Juzgado Segundo Civil Municipal,  
 
RESUELVE 
 
ÚNICO. REQUERIR al pagador de la POLICÍA NACIONAL, para que en el término de 
cinco (5) días, informe los motivos por los cuales no se le están realizando los 
descuentos al señor EDWIN ARNULFO ZUÑIGA MORIONES con CC 4.613.099, los 
cuales fueron decretados mediante auto No 1331 del 07 de septiembre de 2016 y 
comunicado mediante oficio No 2744 de la misma fecha. ADVIERTASELE que el 
incumplimiento de lo ordenado acarreará sanciones de ley (Art. 44 del Código 
General del Proceso) sin perjuicio de lo consagrado en el Artículo 593 parágrafo 
2º del C. G del Proceso, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos 
valores. 
 
Fco 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 
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